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ABOGADO NECKER FRANCO MALDONADO 928 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas mediante Reso- 
lución No.ADM-87129 del 25 de junio de 1987, ratificada 
mediante Resolución No.ADM-88397 de 25 de agosto de 13988; 

Ye 

CONSIDERANDO > 

QUE el 8 de noviembre de 1982 se ha otorgado ante 
la Notaria Tercera del Cantón Machala, abogada Betty Gálvez 

no Espinoza, la escrítura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de PLASTICOS PARA BANANO BANAPLAST 

CA. LPDA.; 

QUE el Ingeniero Bolívar Prieto Calderón y Licenciado 
Máximo Pinta Palacios, con el patrocinio del Doctor Julio 
Maridueña Serrano, en sus respectivas calidades de Presidente 
y Gerente de la Compañía, han solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto han presen- 
tado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la Unidad de Inspección y Control ha presentado 
el informe favorable No.SC.1M.1CL,.88.070 de $5 de diciembre 
de 19883, 

QUE la Unidad Jurídica mediante oficio No.SC-IM-UJ-88-- 
055 de 5 de diciembre de 19388, ha emitido informe favorable 
para la comtinmnuación del trámite, una vez que considera 
qe se ha dado cumplimiento a los requisites legales respec- 
tivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de PLASTICOS PARA BANANO BANAPLAST C. LFDA. por DIECISIETE 
MILLONES,00/1009 SUCRES (s/ .17'000.090,00) dividido en 
DIECISIETE MIL (17.000) participaciones de UN MIL,00/100 
SUCRES (S/.1.000,00) cada unas y, b) la reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Machala. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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Ciía.: PLASTICOS PARA BANANO BANAPLAST C. LTDA. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que la Notaria Tercera 
del Cantón Machala tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Registrador de 
la Propiedad del Cantón Machala inscriba la transferencia 
de dominio que realiza el ingeniero Bolívar Prieto Calderón 
en favor de PLASTICOS PARA BANANO BANAPLAST C. LTDA. 

del inmueble constante en la escritura pública que se 
Jo aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 

inscripción. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del Cantón Machala: a) inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO  _SEXPO,- DISPONER que el Notario Cuarto 
. del Cantón Machala anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 13 de julio de 1984 por la cual se 
constituyó la Compañía en referencia, que ha procedido 
áa aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación. 

CD CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA Y firmada en la Superintendencia 
de Compañias, en Machala, a Dic 
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Exp.No.26.266-84 .-RAZON: Siento como+tál que pe Tomado mota al mar- 

a+ «gen de lamatriz de la escritura pública d “13 de Julio dé 1984,que 
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te la escritura que se aprueba por esta Reso 

bre 15 de 1988. 
CERTI-
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- FICO: Que la Resolución que antecede, queda inscrita en el 

Registro de Propiedad con €l No. 2.327 y anotada en el Re- 

partorio bajo el 0. 3,127 .-x-4-X-X-=X-X=X-=X-=X =X= X= X= XX X= 

Machala, Diciembre 19 de 1988 
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MACHALA ECUADOR 
  

CERTIFICOS Que La presente Resolución queda inscrita en el Re 

gisteo flerncantll con el Nos 5313 y anotada en el Repertorio » 
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RAZON» Siento como tal, que con fecha de hoy, se - 
ON dh : 

ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Tercero de la Resolución que antecede. 

Machala, Diciembre 22 de 1.988 

 


